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Una vez subsanada la demanda y reunidos los requisitos de los arts. 82 y 84 del 

Código General del Proceso, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, ANTIOQUIA,  

RESUELVE 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de MODIFICACIÓN AL RÉGIMEN DE 

VISITAS, instaurada a través de apoderado judicial, por el señor YEFRI RUÍZ 

MOSQUERA, en contra de la señora KAREYS ALEJANDRA GONZALEZ BRACHO, 

en representación del niño Tadeo Elías Ruíz González.  

SEGUNDO. IMPRIMIR a la presente demanda, el trámite del proceso Verbal 

Sumario, establecido en los artículos 390 y siguientes del C. G. P. 

TERCERO. NOTIFICAR a la parte demandada y correr traslado por el término de 

diez (10) días para que proceda a su contestación.  

CUARTO. NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia y Procurador Judicial 

adscritos al Despacho en su función de garantes del interés superior de los niños, 

niñas y adolescente 

QUINTO. La presente actuación solo podrá ser revisada por las partes y sus 

apoderados, dependientes reconocidos o cualquier autoridad que lo requiera a fin 

de proteger el derecho a la intimidad, conforme a lo dispuesto en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y para impedir injerencias en la vida 
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privada – ver artículos 14 y 17 del Pacto referido, artículo 15 de la Constitución 

Política Colombiana y demás legislación concordante. 

SEXTO. RECONOCER personería judicial al Dr. JUAN CAMILO QUINTERO 

GÓMEZ con T.P. 266.940 del C. S de la J.,  

NOTIFÍQUESE  
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